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Normas para la Custodia y Veneración de la Reliquia de San Carlo Acutis 

La reliquia de San Carlo Acutis es un don precioso que invita a todos los fieles a profundizar en la fe y a seguir 

el ejemplo de este joven, enamorado de la Eucaristía y testigo del amor de Cristo. Su custodia y veneración 

requieren una actitud de profundo respeto, responsabilidad y devoción, conscientes de que no se trata de un 

simple objeto, sino de un signo sagrado que nos remite a la santidad de la vida cristiana. 

El presente documento establece las normas para garantizar el cuidado, la custodia y la adecuada veneración 

de la reliquia, conforme a las disposiciones de la Iglesia y al espíritu de reverencia que merece. 

 

❖ Requisitos  

o La reliquia no es para uso privado o individual.  

o Carta membretada de la comunidad o institución solicitante, con su sello y la firma del director, 

párroco, obispo o representante legal. Se entrega cuando ya se les asigne fecha. 

o En caso de encontrarse fuera del área de la Arquidiócesis de Antequera Oaxaca, deberán cubrir 

los gastos de transporte, hospedaje y comidas del cuidador que llevaría la reliquia. Existe la 

opción de que los solicitantes designen a una persona encargada que recoja la reliquia, la lleve 

al evento y, al finalizar, la regrese a nuestra comunidad religiosa. En este caso, todos los gastos 

asociados serán cubiertos por los solicitantes.  

 

❖ Custodia de la Reliquia 

1. Lugar de conservación: 

o La reliquia deberá conservarse en un lugar digno, limpio y seguro, preferentemente en la 

Iglesia o capilla.  

o Nunca debe ser guardada en lugares inadecuados o expuesta a riesgos de deterioro o pérdida. 

 

2. Responsable de custodia: 

o La comunidad custodiante designará una persona responsable de su cuidado y registro. 

3. Traslados de la reliquia: 

o Toda solicitud de traslado deberá ser previamente autorizada por el responsable de la 

comunidad custodiante. 

o Los traslados se realizarán con el máximo cuidado y acompañados por un responsable. 

o La reliquia deberá transportarse en un estuche, evitando cualquier daño o manipulación 

indebida. 

 

❖ Veneración de la Reliquia 

1. Actitudes de veneración: 

o La veneración de la reliquia debe realizarse con fe, silencio y respeto, evitando toda forma de 

superstición o uso indebido. 

 



 

o No se debe permitir que los fieles toquen directamente la reliquia; pueden, en cambio, tocar 

el relicario o acercarse con un gesto de oración. 

 

2. Exposición al público: 

o La reliquia podrá ser expuesta durante celebraciones litúrgicas, vigilias, encuentros juveniles, 

adoraciones o momentos de oración, en un lugar visible y digno, también para actividades 

formativas como: Congresos, charlas, paneles, mesas de trabajo, cursos, semanas de 

formación, asambleas, etc.; actividades recreativas como: conciertos, obras de teatro, cine 

católico, eventos virtuales, fiestas patronales, festivales, etc.  

o Debe colocarse sobre un altar o mesa cubierta con mantel, flores y velas, sin confundirla con 

la reserva eucarística. 

 

3. Quienes pueden solicitarla 

o Pueden solicitarlo parroquias, pastorales, grupos, movimientos y colegios católicos que tengan 

la intención de promover la vida de santidad que inspira San Carlo Acutis. 

4. Veneración personal y comunitaria: 

o Se recomienda acompañar la exposición de la reliquia con lecturas, oraciones y cantos 

inspirados en la vida y el testimonio de San Carlo Acutis. 

o Los fieles pueden acercarse individualmente para orar en silencio, encender una vela o dejar 

una intención. 

 

4. Normas litúrgicas y devocionales 

1. Celebraciones con la reliquia: 

o Las celebraciones litúrgicas en presencia de la reliquia deben seguir las normas de la Iglesia, 

evitando cualquier innovación no autorizada. 

o No se permite colocar la reliquia sobre el altar durante la celebración de la Eucaristía, aunque 

puede situarse cerca, en un lugar destacado. 

 

2. Días de especial veneración: 

o El 12 de octubre, memoria litúrgica de San Carlo Acutis, se recomienda preparar una 

celebración solemne con la exposición de la reliquia. 

o También puede venerarse en fechas significativas para la comunidad (misiones, jornadas 

vocacionales, encuentros juveniles, etc.). 

 

5. Prohibiciones 

o No se permite extraer fragmentos ni modificar el relicario sin autorización.  

o No se debe utilizar la reliquia para fines comerciales, propagandísticos o contrarios al culto cristiano. 

o No se permite la manipulación por personas no autorizadas ni el préstamo a entidades no reconocidas 

por la Iglesia. 

 

Custodiar la reliquia de San Carlo Acutis es una gracia y una responsabilidad. Su presencia entre nosotros debe 

ser fuente de inspiración para vivir la santidad cotidiana, como él mismo nos enseñó: 

“La Eucaristía es mi autopista hacia el cielo.” 

Que el ejemplo luminoso de San Carlo impulse en todos los fieles un amor ardiente a Jesús Eucaristía y un 

compromiso renovado de evangelización, especialmente entre los jóvenes. 


